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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por e/ señor HéctorJusto HuarcaBuitrón contra la Resolución Directoral N' 136-
201&-ANA-AAA-CH.CH. debido a que no cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N' 007-2Q15-MINAGRI. para
acoge/se al procedimientode formalizaaónde licenciade uso de agua.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO CUESTIONADO

E! recurso de apelación interpueslo poí el señor Héclor Justo Huarca Buitrón contra la Resolución Directoral N" 136-
2016-ANA-AAA-CH.CH de fecha 26.01 2017, emitida por la Autoridad Adníiinistrativa del Agua Chaparra - Chincha,
mediante la cual resolvió declarar infundado el recurso de reconsideración que interpuso contra la Resolución
Directoral N" 2205-2016-ANA-AAA-CH,CH de fecha 22.11,2016, que resolvió denegar su solicitud de acogimiento al
procedimiento de formalización de licencia de uso de agua establecido en el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRI, parael pozoconcódigo lRHS-11-03-01.

DELIMITACIÓN DE LAPRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Héctor Justo Huarca Buitrón solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 2205-2016-
ANA-AAA-CH.CH.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recursode apelación, en base a los siguientes argumentos:

La posesión legitima del predio denominado "Soysonguito", ubicado en el distrito y provincia de Nazca,
departamento de lea. se encuentra acreditada con la constancia de posesión emitida por el Teniente
Gobernador del Centro Poblado de Ayapana.
La utilización del recurso hidrico proveniente del pozo con código lRHS-11-03-01, se encuentra acreditado con
la existencia do una poza de cemento y su prolongación a fravés de un canal de regadio al interior de su
predio.

3.3. Nose le puso en conocimiento del Informe Legal N" 318-2017-ANA-AAA-CHCH.UAJ/HAL-

NTECEDENTES

4.1. El señor Héctor Justo Huarca Buitrón con el Formato Anexo N" 01, ingresado en fecha 02.11.2015, solicitó a
la Administración Local de Agua Grande, acogerse al procedimiento de formalización de licencia de uso de
agua establecido en el Decreto Supremo N" 007-2015-MlNAGRI, para el pozo con código lRHS-11-03-01.
Para dicho fin adjuntó los siguientes documentos:
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a) Copia de su Ooojmento Nacional de Identidad.
b) Formato Anexo N° 02: Declaración Jurada
c) Formato Anexo N" 03; Resumen de anexos que acreditan la titularidad o posesión del predio donde se

ubica el pozoconcódigo IRHS-11 -03-01.
d) Constancia de posesión de fecha 25.061992, emitida porel Teniente Gobernador del Centro Poblado de

Ayapana.
e) Memoria descriptiva del predio denominado "Soysonguito", ubicado en el distrito y provincia de Nazca,

departamento de lea.
Formato Anexo N" 04: Resumen de anexosque acreditan el uso público, pacifico ycontinuo delagua.
"Constancia de ProductorAgrario".
Constancia emitida por el área de Tarifas y Cobranzas de la Junta de Usuarios de Nazca, en la que se
señala que el señor Héctor Justo Huarca Garay se encuentra inscrito en el padrón de usuarios de la
referida junta, y que ha cancelado la totalidad de la tarifa por uso de agua superficial para el predio
denominado"Soysonguito".
Memoria descriptiva de uso de agua subterránea.

O
9)
h)

i)

4.2, La Administración Local de Agua Grande, mediante la Carta N' 047-2016-ANA-ALA GRANDE de fecha
18 01.2016, solicitó que el señor HéctorJusto Huarca Buitrón cumplacon presentar lo siguiente:

a) Documento que acredite la titularidad o posesión legitima del predio denominado denominado
"Soysonguito", ubicadoen el distrito y provincia de Nazca, departamento de lea.

b) Documentos que acrediten el uso público, pacifico y continuo del agua subterránea.
c) Una memoria descriptiva de acuerdo con el FormatoAnexo N" 06, establecido en la Resolución Jefatura!

N° 177-2015-ANA.

4.3. El señor Héctor Justo Huarca Buitrón, con ei escrito ingresado el 25.07.2016, señaló lo siguiente;

"Al respecto, debo informar a su Despacho que el pozo materia de la declaración para su
formalización. es sólo para uso doméstico, más no asi para regar ten^nos con cultivos u otra
Índole, en tal sentido, su Despacho con mejorestudio deberá calificar los actuados presentados por
mi parte, y referente a los fonvatos del anexo 03. 04 y 06. los mismos que sólo se refieren para
pozos de usos de agua subten-áneaspara regar diferentescultivos, lo que no es micaso." [Sic]

En fecha 10.10.2016, la Administración Local de Agua Grande efectuó una inspección ocular en el predio
denominado"Soysonguito", ubicadoen el distrito y provincia de Nazca, departanento de lea, en cuya acta dejó
constancia de lo siguiente;

a) Elpozoa tajoabierto IRHS-11-03-01, ubicado en el punto de las coordenadas UTM WGS 84;498,068 mE
- ¿'358,703 mN, se encuentra completamente enterrado, conforme se aprecia en el siguiente material
fotográfico;

7 •

b) Se verificó la existencia de los vestigios de un canal rústico de tierra por donde se conducía el recurso
hídrico, el cual se encuentra semi - enterrado ydestruido

c) Se verificó la existencia de una vivienda de adobe que se encuentradestnjida
d) Se verificó que el pozoa tajo abierto IRHS-11-03-01. no es utilizado para fines domésticos o agrícolas.
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4.5. La Administración Local Agua Grande, mediante el Informe Técnico N" 152-2016-ANA-AAA,CH.CH.ALA
GRANDE/cbm de fecfia 11.10 2016, recomendó que se declare improcedente la solicihjd de formalización de
licencia de uso de agua presentada porel señor HéctorJusto Huarca Buitrón, por las siguientes razones;

a) Nocumplió con subsanar las observaciones formuladas en la Carta N" 047-2016-ANA-ALA GRANDE.
b) El pozo materia del presenteprocedimiento se encuentra destruido.

4.6. La Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha, mediante el
Informe Legal N" 956-2015-ANA-AAA-CHCH.UAJ/HAL de fecha 08.11 2016, recomendó denegar la solicitud
de acogimiento al procedimiento de formalización de licencia de uso de agua, presentada por el señor Héctor
Justo Huarca Buitrón, al no haber cumplido con acreditar la titularidad o posesión legitima del predio
denominado "Soysonguito", ubicadoen el distrito y provincia de Nazca, departamentode lea; nicon acreditar la
utilización pública, pacifica y continua del recurso hidrico proveniente del pozo con código IRHS-11-03-01, con
una antigüedad no menor de cinco años anteriores al 31.03.2009,

4.7. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha, mediante la Resolución Directoral N" 2205-2016-
ANA-AAA-CH CH de fecha 22.11.2016, resolvió denegar la solicitud de acogimiento al procedimiento de
formalización de licencia de uso de agua para el pozo con código IRHS-11-03-01, presentada por el señor
Héctor Justo Huarca Buitrón.

Dicha resolución fue notificada al administrado el 07.12.2016.

4.8. El señor Héctor Justo Huarca Buitrón, con el escrito ingresado el 29.12 2016, presentó un recurso de
reconsideración contra la Resolución Directoral N° 2205-2016-ANA-AAA-CH.CH.

4.9. La Unidad de Asesoría Jurídica de ta Autoridad Administrativa del Agua Chapara - Chincha, mediante el
Informe Legal N° 318-2017-ANA-AAA-CHCH.UAJ/HAL de fecha 25.01 2017, opinó que debería declararse
inftjndado el recurso de reconsideración interpuesto por el señor Héctor Justo Huarca Buitrón contra la
Resolución Directoral N" 2205-2016-ANA-AAA-CH.CH, al no haber cumplido con presentar nuevos medios de
pnjeba que aaediten la titularidad o posesión legitima del predio denominado "Soysonguito", ubicado en el
distrito y provincia de Nazca, departamento de lea; o que acrediten que se encontraba uülizando el recurso
hidrico proveniente del pozo con código IRHS-11-03-01, de manera pública, pacifica y continua, con una
antigüedad no menor de cincoaños anteriores al 31.03.2009.

,10. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha, mediante la Resolución Directoral N° 136-2017-
ANA-AAA-CH.CH de fecha 2601.2017, resolvió declarar infundado el recurso de reconsideración que
interpuso contra la Resolución Directoral N' 2205-2016-ANA-AAA-CH.CH, que resolvió denegar la solicitud de
acogimiento al procedimiento de formalización de licencia de uso de agua establecido en el Decreto Supremo
N*" 007-2015-MINAGRI, para el pozocon código lRHS-11-03-01, presentada porel señor Héctor Justo Huarca
Buitrón.

Dicha resolución fue notificada al administrado el 31.01.2017.

4.11. Elseñor HéctorJusto Huarca Buitrón, con el escrito ingresado el 21.02.2017, presentó un recurso de apelación
contra la Resolución Directoral N" 136-2017-ANA-AAA-CH.CH, de conformidad con los arguníientos señalados
en el numeral 3 de la presente resolución.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y resolverel
presente recurso de apelación, de acuerdo con el articulo 22® de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos,
los artículos 14® y 15® del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua,
aprobado por Decreto Supremo N" 006-2010-AG', asi como el articulo 20° de su Reglamento Intemo,
aprobado porResolución Jefatural N" 096-2014-ANA.

Modificado porel Decreio Supremo N" 012-2016-MlNAGRi. publicado en el Diano Oñaal ElPeriianoei 2207.2016
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Admisibilidad del Recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218" y219° del Texto Único Ordenado (TUO)
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N® 006-2017-JUS. por
lo que es admitidoa trámite.

6. ANÁLISIS DEFONDO

31
ComrcT'®

Respecto a los procedimientos administrativos de formalízación y regularización de licencia de uso de agua
al amparo del Decreto Supremo N^ 007-2015-MINAGRI

6.1, ElDecreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial ElPeruano el 04.06.2015, reguló los
procedimientos de fomialízación y regularización de licencias de uso de agua para aquellas personas que
utilizaran el recurso hidrico de manera pública, pacífica y continuasin contar con el respectivoderecho de uso
de agua, estableciendo como fecha de vencimiento del plazo para acogerse a cualquiera de ios
procedimientos el 31,10.2015

6.2. El articulo 3° de la nomia antes mencionada desan'olló los conceptos de fonnalización y regularización de la
siguiente manera:

'3.1 Formalízación: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes utilizan el agua de manerapública, pacifíca y continua, con una antigüedad mayor
a los cinco (05) años computados a partir de ta vigencia de la Ley N" 29338, Ley de
Recursos Hidricos.

3.2 Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera pública.
pacifica y continua, sin estar comprendidosdentro del supuesto de antigüedad señalado
en el numeral 3.1 precedente.'
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6.4,

Mediante la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicada el 10.07.2015 en el Diario Oficial El Peruano, se
dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de fonnalización y regularización de licencias
de uso de agua, establecidos en los Decretos Supremos N** 023-2014-MINAGRI y N° 007-2015-MINAGRI.

Enel articulo 2" de la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA se precisó losiguiente;

a) La formalízación se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública, pacifica y
continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al 31.03.2009(numeral 2.1).

b) La regularización se aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al 31.12.2014, de
manera pública, pacifica y continua (numeral 2.2).

De lo anterior se concluye que podian acceder a la fomialización quienes venían haciendo uso del agua de
manera pública, pacífica y continua, con una antigüedad no menor de cinco años anteriores al 31.03.2009. es
decir para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando menos desde el 31.03.2004; mientras que
podian acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública, pacifica y
(x-ntinua hasta el 31.12.2014, indistintamente de la antigüedad del uso del recurso hidrico.

Respecto a los requisitos para obtener una licencia de uso de agua en el marco del Decreto Supremo N'
2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA

007-

El articulo 6° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGR! estableció quelas solicitudes de fonnalización yde
regularización, debian iracompañadasde una Declaración Jurada, según el formato aprobado por la Autoridad
Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen de explotación, asi comola documentación que acredite lo
siguiente:

a) Titulandad o posesión legítima del predio o lugar en el cualse hace uso del agua.
b) Uso del agua público, pacifico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de ftxmalización o

regularización, para locual presentará todoso algunos de lossiguientes documentos:

b,1) Documentos públicos o privados que acrediten el desarrollo de la actividad.
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b.2) Recibos de pagode tarifas de uso de agua; y,
b.3) Planoso documentos técnicos que acrediten la prexistencia de la infraestructura hidráulica expedidos

por entidades públicas competentes.

o) B compromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de agua de consumo humano", cuandose trate
de uso poblacional.

d) Autorización o concesión parael desarrollo de la actividad, según sea el caso Para usos agrarios, bastará
el documento que acredite la propiedad o posesión legiüma del predio; mientras que para uso poblacional
será suficiente el reconocimiento de la organización comunal por parte de la municipalidad distrital o
provincial.

e) Una Memoria Técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, únicamente en los
ámbitos en la que la referida Autoridad no cuente con infonnación oficial disponible,

f) Contar conun sistemade medición instalado, cuandose tratede agua subten^ánea,

6.6. En el numeral 4.1 del articulo A" de la Resolución Jefatural 177-2015-ANA, se especificó que con el fin de
acreditar la titularidad o posesión legitima del predio, los administrados podían presentar los siguientes
documentos:

a) Fichade inscripción registral,
b) Escritura pública o contrato privado con firmas legalizadasen el que conste la transferencia de la propiedad

o posesión a favor del solicitante.
c) Resolución judicial firme o documento emitido por el Notario, de sucesión intestada o prescripción

adquisitiva,
d) Resolución judicial que lodeclara como propietario o como poseedor,
e) Declaración jurada para el Pago del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial,

Asimismo, en el numeral 4,2 del mencionado articulo se precisó que sin perjuicio de loseñalado en el literal b)
del articulo 6" del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI, podía acreditarse el desan-ollo de la actividad
para la cual se destinaba el uso del agua, a través de los siguientesdocumentos:

a) Constancia de Productor Agrario otorgado por la dependencia competente del Gobierno Regional o
Ministerio de Agricultura y Riego.

b) Licencia de funcionamiento del establecimiento a nombre del solicitante, expedida con una antigüedad
mayora los dos (02) años,

c) Documento que acredite la inscripción en algún registro sectorialcon anterioridad al diciembre de 2014.
d) Acta o documento emitido por la autoridad sectorial competente que acredite inspección oficial en los

últimos cinco (05) años a las instalacioneso lugaren donde se use el agua,
e) Planosaprobadospor la entidad municipal con anterioridad al año 2014o inscritos en los registros públicos

con anterioridad al 31,12,2014,

f) Otra pruebaque acredite de manera fehaciente el desarrollo de la actividad a las cualse destina el uso del
agua.

De lo anterior se concluyeque para acogerse al procedimiento de regularización o formalización establecidoen
el Decreto Supremo N*' 007-2015-MINAGRI. los solicitantes debían de acreditar la titularidad o posesión

•l&giüqia del predio o lugar en el que estuviesen haciendo uso del recurso hidrico, pudíendo presentar
cualqu)fera de los documentos indicados en el numeral 4.1 del articulo 4® de la Resolución Jefatural N" 177-
2015-A JA; asimismo, con la finalidad de acreditar el uso público, pacifico y continuo del agua, los solicitantes
podian/presenlar entre otros, la Constancia de Productor Agrario otorgada por la dependencia competente del
Gobierno Regional o Ministerio de Agricultura y Riego.

Respecta al fundamento del recurso de apelación interpuesto por el señor Héctor Justo Huerca Buitrón

En relación con el argumento del impugnante descrito en el numeral 3,1 de la presente resolución: según el
cual, la posesión legítima del predio denominado "Soysonguito", ubicado en el distrito y provincia de Nazca,
departamento de lea. se encuentra acreditada con la constancia de posesión emitida por el Teniente
Gobernador del Centro Poblado de Ayapana; este Tribunal señala losiguiente:

6,81. En la revisión del expediente se observaque conel fin de acreditar la titularidad del predio denominado
"Soysonguito", ubicado en el distrito y provincia de Nazca, departamento de lea, el impugnante
únicamente presentó la Constancia de Posesión de fecha 25.06,1992, emitida por el Teniente
Gobernador del Centro Poblado de Ayapana, en la cualse señala losiguiente.
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'CERTIFICA:

Que. el señor Héctor Justo Huarca Buitrón, identificado con LE. N" 22077985, con domicilioen
el fundo "Soysonguito" s/n de la provincia de Nazca, departamento de lea, es posesionario de
10 hectáreas, el mismo que colinda por el norte con la carretera a Cahuachi, por el este con
doña Camien de Guadalupe Huarca Buitrón, por el sur con tierras eriazas, por el oeste con
tierras eriazas, el mismo que se encuentra con plantaciones de huarango, espino, calato,
pajonal, etc., donde pasta sus ganados: 35 ganados t)obinos, 25 ovinos. 80 caprinos. 04
equinos y 19porcinos, el mismoque se encuentra en posesión por más de 14 años a la fecha,
del mismo que doy fé (..} el mismo que se encuentra en posesión por más de catorce (14)
años a la fecha, del mismo que doy fé'

6.8.2. De loanterior se desprende que el documento presentado porel señor HéctorJusto Huarca Buitrón, no
es suficiente para acreditar la titularidad o posesión legitima del predio denominado "Soysonguito",
ubicado en el distrito y provincia de Nazca, departamento de lea. ya que además de no encontrarse
conlempladodentro de los documentos señalados en el numeral 4,2 del articulo 4° de la Resolución
Jefatural N" 177-2015-ANA: dicho documento únicamente se limita a dejar constancia de que el señor
Héctor Justo Huarca Buitrón estarla en posesión de 10 hectáreas, sin especificar cual seria su
ubicación, medidas y linderos perimétricos.

6.8.3. En ese sentido, siendo que el señor HéctorJusto Huarca Buitrón no cumplió con acreditar la titularidad
o posesión legitima del predio donde se encontraría haciendo uso del recurso hidrico, lo cual es un
requisito indispensable para acogerse ai procedimiento de fonnalización de licencia de uso de agua
establecido en el Decreto Supremo N'' 007-2015-MlNAGRI; este Tribunal considera que corresponde
desestimar el argumento del impugnante en este extremo,

6.9. En relación con el argumento del impugnante descrito en el numeral 3.2 de la presente resolución; según el
cual, la utilización del recurso hidrico provenientedel pozo con código IRHS-11-01^01. se encuentra acreditado
con la existenciade una poza de cemento y su prolongación a través de un canal de regadio al interior de su
predio; este Tribunal señala lo siguiente:

6.9.1 Confonne se señaló en el numeral 4,4 de la presente resolución, la Administración Local de Agua
Grande realizó una inspección ocular en el predio denominado "Soysonguito", ubicado en el distrito y
provincia de Nazca, departamento de lea, en cuya acta dejó constancia de lo siguiente:

i) El pozo a tajo abierto IRHS-11-03-01, ubicado en el punto de las coordenadas UTM WGS 84:
498.068 mE - 8'358,703 mN, se encuentra completamente enterrado,

ii) Se verificó la existencia de los vestigios de un canal njstico de tierra por donde se conducía el
recurso hidrico. el cual se encuentra semi - enterrado y destruido,

iii) Se verificó la existenciade una vivienda de adobe que se encuentra destruida.
iv) verificó que el pozoa tajoabierto IRHS-11-03-01, no es utilizado para fines domésticos o agrícolas.

6 9.2 De loanterior, se evidencia que tantoel pozocon código IRHS-11-03-01 comosu canal de regadiose
encuentran completamente destruidos, por lo que no habiendo acreditado el impugnante con hechos
fácticos, la utilización del recurso hidrico; este Tribunal considera que corresponde desestimar su
argumento en este extremo.

Sin perjuicio de ello, cabe precisar que si bien el señor Héctor Justo Huarca Buitrón presentó una
"Constancia de Productor Agrario" con la finalidad de acreditar el uso público, pacifico y continuo del
agua proveniente del pozo con código IRHS-11-03-01, dicho documento no se encuentra finnado por
autoridad alguna, por lo que no acredita el cumplimiento de dicho requisito; asimismo, si bien el
administrado presentó una constancia de pagode tarifa por uso de agua correspondiente al año 2014,
dicho pago se efectuó por el uso de "aguas superficiales", por lo que el mencionado documento
tampoco acredita la utilización del recursohidrico respecto al pozoconcódigo lRHS-11 -03-01.

6,10. En relación con el argumento del impugnante descrito en el numeral 3,3 de la presente resolución; según el
cual, no se le puso en conocimiento del Informe Legal N° 318-2017-ANA-AAA-CHCH UAJ/HAL; este Tribunal
señala lo siguiente:



6.10.1 El numera! 169.1^ del articulo 169" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
establece que no serán de conocimiento de los administrados todos aquellos documentos que
impliquen un pronunciamiento previo por parte de la autoridad competente.

6.10.2 En la revisión del expediente administrativo se observa que la Unidad de Asesoría Jurídica de la
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha emitió el Informe Legal N' 318-2017-ANA-AAA-
CHCH.UAJMAL, el cual fue utilizado como sustento para que dicho órgano desconcentrado emita la
Resolución Directoral N" 2205-2016-ANA-AAA-CH.CH.

6.10.3 En ese sentido, siendo que el Informe Legal N'' 318-2017-ANA-AAA-CHCH.UAJ/HAL constituía un
pronunciamiento previo por parte de la autoridad; este Tribunal considera que de confonnidad con lo
señalado en el numeral 6.10.1 de la presente resolución, no correspondía que su contenido puesto en
conocimiento del impugnante; razón porla cual, carece de sustento su argumento en este extremo.

6.11.Por consiguiente, habiéndose determinado que no existen documentos que acrediten que el señor Héctor
Justo Huarca Buitrón estuvo utilizando el recurso hídrico de manera, pública, pacifica y continua, con una
antigüedad no menorde cinco años al 31,03.2009, sino que por el contrario, se encuentrademostrado que el
mencionado pozose encuentradestruido; yque sumadoa ello, no se acreditó la propiedad o posesión legitima
del predio donde se ubica el pozocuya formalización pretende, este Tribunal considera que el impugnante no
ha cumplido con tos requisitos para acogerse al procedimiento de formalización establecido en el Decreto
Supremo N° 007-2015-MINAGRI; por lo que corresponde declarar infundado el recurso de apelación que
interpuso contrala Resolución Directoral N° 136-2017-ANA-AAA-CH,CH.

Concluido el análisis del expediente, visto el !nfc«me Legal N" 770-2017-ANA-TNRCH/ST y con las consideraciones
expuestas por ios miembros colegiados durante la sesión, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias
Hídricas,

RESUELVE:

i''.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Héctor Justo Huarca Buitrón contra la
Resolución Directoral N" 136-2017-ANA-AAA-CH-CH.

2".' Darporagotada la víaadministrativa

Regístrese, comuniqúese y publíquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua.

O Quj-c

*^jbsÉ LJIS^IUR^ERTAS
PRESIDENTE

^O^S^fERNÁN GONZÁLES BARRÓN
VOCAL

f

GUEVARA PEREZ

VOCAL

"IDiSlDUARDO RAMÍREZ PATRÓN
VOCAL

- E) numeral 169.1 delarticukj169°del TUO flela Ley delProcedimtento Admrnistrabvo General señala losiguienje
'Miculo 169 Acceso al expediente
169.1 Los administrados, sus represe/liantes o su abogado, tienen dereclKi de acceso al expediente en cualqim momento de su tramite asi comoa sus
documentos, antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener certiñcaciones de su estadoy recabar copias de las piezasqueconfieos, previo pagodel
costo de lasmismas. Soto se exceptúan aquellas actuaciorKS. diligencias, informes o dictámenes quecontienen miormación cuyo conoomienio pueda alectai
su derectio a la intimidad personal o famikar y lasqueexpresamente se excluyan porleyo poi razones de segundad nacional de acuerdo a loestablecido en el
inaso 5)del articulo 2° de la Constitución Política Adiaonalmentese exceptúan las materiasprotegidaspoi el secreto bancario. tributario comercial e industrial,
asi comolodos aquellos(documentos que impliquen un pronunciamiento previoporparte de la autoridadadministrativa.' (El resallado es del Tribunal)
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